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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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Oficial del Estado» del 27, que aprueba el Reglamento de los órganos de
gobierno de los Centros Públicos de Educación General Básica, Bachille
rato y Formación Profesional.

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato
número 6 de León, la denominación de «Lancia),

Lo di~o a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra.. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 30 de enero de 1991 por la que se autoriza la
apertura y j¿mcionamiento de una sección de Formación
Projesional de segundo grado y se mod~fica la autorización
de la sección de primer grado en el Centro prú'ado (Los
Robles», de Pru ....ia-Llanera (Asturias).

Visto el ex.pediente incoado a instancia de don Carlos Granda Freire.
en su condición de representante legal de «Fomento de Centros de
Enseñanza, Sociedad Anónima», Entidad titular de los Centros privados
de Educación General Básica y Bachillerato Unificado y Polivalente,
ambos denominados (Los Robles» y sitos en Pruvia-Llanera· (Asturias),
mediante el que solicita autorizacion para la apertura y funcionamiento
de una seccion de Formación Profesional de segundo grado, rama
Electricidad y Electrónica, especialidad Electrónic~ Industrial, y modifi
cación de la autorización otorgada en su día a la sección de Formación
Profesional de primer grado, dependiente del Centro de Educación
General Basica, en el sentido de excluir de la misma las enseñanzas
correspondientes a la rama Delineación, profesión Delineante, y rama
Química, profesión Operador de Laboratorio, que dicha sección no
imparte:

Resultando que por Orden de fecha 27 de abril de 1981 el Centro
«Los ,Robles» obtuvo autorización definitiva para impartir Bachillerato
Unificado y Polivalente y por Orden de 1 de octubre de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 28) se autorizaba definitivamente una sección de
Formación Profesional de primer grado, dependiente del Centro de
Educación General Básica «Los Robles»;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincia! de Educación y Ciencia en Asturias, que Jo
envía con propuesta favorable. acompanando el informe emitido,
también en sentido favorable, por la Inspección Técnica de Educación:

Resultando que el Servicio de Construcciones Escolares de la Junta
de Construq::iones, Instalaciones y Equipo Escolar informa favorable·
mente la autorización de la sección de Formación Profesional de
segundo grado, estableciendo para la misma una capacidad maxima de
120 puestos escolares, entre primer y segundo grados; .

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación: el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (((Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre el régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseñanza; el Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial
del Estado» de 12 de abril), de Ordenación de la Formación Profesional;
la Orden de 14 de agosto de 1975, la Lev de Procedimiento Administr~-
tivo y demás disposiciones aplicables; ., .

Considerarido que en la tramitacioIl de este expediente se ha dado
adecuado cumplimicnto a todos los trámites procedimentales exigidos
por la legislación vigente: .

Considerando que con la autorización de la especialidad Electrónica
Industrial se facilitará el acceso de los alumnos de primero a segundo
grado, ya que la sección tiene autorizada la rama Electricidad en
Formación Profesional de primer grado;

Considerando que la autorización para impartir enseñanzas es una
autorización de funcionalidad operati va, lo cual determina necesaria
mente que dltha autorÍlación subsista tan sólo mientras se imparten
dichas enseñanzas.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Modificar la autorización del Centro «Los Robles), en el
sentido de excluir de la misma las enseñanzas correspondientes a
Formación Profesional de primer grado, rama Delineación. profesión
Delineante. y rama Química, profesión Operador de Laboratorio. que no
se imparten en !a sección dependiente del Centro de Educación General
Básica.

Segundo.-Autorizar, dependiente del Centro de Bachillerato Unifi
cado y Polivalente, una sección de Formación Profesional de segundo
gr.ado, rama Electricidad y Electrónica, especialidad Electrónica Indus
trial.

Los datos y composición resultante de la sección será la siguiente:

Denominación: Secdón de Formación Profesional de primero y
segundo grados dependiente del Centro privado «Los Robles).

Localidad: Pruvia·L1anera.
Provincia: Asturi<1s.

ORDEN de 25 de enero de 1991 por la que se autoriza el
cese de actividades al Centro especializado de COU «Alart¡"
nez Pita», sito etlla calle Esparteros. mímero 2, de "-ladrid.

ORDEN de 28 de enero de 1991 por la que se cOflCL'dc al
1nstillllO dI! Bachilleratu nlÍmero 6 de León la denomina
ción de «[ancia».
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En sesión ordinaria dd Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato
número 6 de León, se acordó proponer para dicho Centro, la denomina
ción de «Lancia».

Visto el artículo 3. 0 del Reglamento Organico dc los Institutos de
Bachillerato aprobado por Real Decreto 264/1977. de 21 dc enero,
«Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero; la Ley Or~anica del
Derecho a la EdlKación 8/1985, de 3 de julio, «Boletín Oticial del
Estado» del 4, y el Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre, «(Boletín

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartidon de las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a
continuación se indica:

Provincia: Toledo.
Municipio: Talavera de la Reina.
Localidad: Talavera de la Reina.
Denominación: «Sagrados Corazones».
Domicilio: Calle Corredera. 22.
Titular: Congregación de Religiosas Agustinas.

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 1991/1992.
Esta autorización para impartir cau sirve para cualquier número de

unidades, siempre que las mIsmas estén incluidas en la capacidad total
del Centro de Bachillerato. señalada por la Orden de su clasificación, y
el Centro imparta efectivamente Bachillerato como homologado. Las
ampliaciones que sobrepas~n dicha capacidad legal habrán de ser
autorizadas mediante nucya Orden de clasificación de Bachillerato. La
perdida de la clasificación como Centro homologado conllevará la
extinción de la autorización para COU. .

Lo Que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de enero de 199 l.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988). el Secretario de Estado de Educación, AlfredoPérez Rubalc"ba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Examinado el expediente promovido por don Juan Alejandre Tori
bio, en su calidad de Director del Centro especializ¡ldo de COD
«Martínez Pita», sito en la calle Esparteros, numero 2, de Madrid, en 26
de octubre de 1990. en solicitud de autorización de cese de actividades;

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado de forma
reglamentaria por la Dirección Provincial de Educación v Ciencia en
Madrid, la cual ha elevado propuesta favonble sobre la reférida petición
en 14 de enero de 1991:

Resultando que del cese solicitado no resulta grave menoscabo del
¡ntefes público;

Vistos la Ley Orgánica reguladora del D~recho a la Educación, de 3
de julio de 1985 (((Boletin Oficia! del Estado» del 4); el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oticial del Estado» de 10 Je julio),
sobre Régimen Jurídico de las Autorizaciones de Centros no estatales de
enseñanza. y demás legislación complementaria aplicable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades al Centro
especializado de COU que a continuación se detalla:

Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «(Martinez Pita».
Domicilio: Calle Esparteros, número 2.

Se autoriza el cese de actividades como Centro de COU con efectos
retroactivos desde la finalización del curso 1989/1990. anulándose a
partir?e.ese momento su insc.ripci.ón en. el Registro Especial de Centros.

.~slmlsJ!l0 queda nula.y Slll nlOgún .valol' la Orden que autorizó el
funCionamiento legal de dIcho Centro, Siendo necesario, para el caso de
que se instase la .reapertura del mismo, dar cumplimiento a los preceptos
de: la Ley Orgámca reguladora del Derecho a la Educación y disposicio
nes complementarias en materia de autorización de Centros.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.
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